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                                                                                                                                                                                             PRONUNCIAMIENTO Nº  123-2008/DOP

Entidad:

Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)
Referencia:

Adjudicación Directa Pública Nº 001-2008-EF/43, convocada para la contratación del “Servicio de interconexión de fibra óptica: Sede Central con sede de contingencia”.  
____________________________________________________________________

1. ANTECEDENTES

Mediante Oficio Nº 001-2008-EF/A.D.P. N.º 001-2008-EF/43 recibido el 26.03.08, el Presidente del Comité Especial encargado de conducir el proceso de la referencia remitió al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las observaciones presentadas por la empresa TELEFONICA DEL PERU S.A.A. y el Informe Técnico respectivo; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N.° 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.° 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento. 

2. OBSERVACIONES
Observante:
TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A.
Observación Nº 01:
Contra las características técnicas - plazo de ejecución del servicio
El observante cuestiona el plazo de ejecución del servicio, en la medida que debido a la realización del Foro de Cooperación Económica Asia – Pacífico (APEC), la Municipalidad de Lima Metropolitana sólo autorizará la ejecución de obras dentro del ámbito del centro histórico en situaciones de extrema urgencia. Por lo tanto, solicita que se incluya en las especificaciones técnicas de las Bases que la Entidad deberá apoyar en la gestión y el logro de la aprobación de las licencias municipales que resulten necesarias para la ejecución del servicio, y que en caso de demoras ajenas a la responsabilidad del contratista, se suspenderá el plazo de la ejecución ofertada por el postor hasta que éstas sean obtenidas.  
Pronunciamiento
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12º de la Ley y el artículo 28º del Reglamento, la determinación de las características técnicas de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar, es de responsabilidad exclusiva de la Entidad, a través de su dependencia encargada de las contrataciones y adquisiciones, conjuntamente con el área usuaria. En tal sentido, se puede inferir de las normas esbozadas que, atendiendo a sus necesidades, las Entidades se encuentran facultadas para definir las características y/o especificaciones que repercutan sobre los objetivos, funciones y operatividad de los bienes, servicios u obras requeridos, observando, que éstas se encuentren sujetas a criterios de razonabilidad y objetivos congruentes con el objeto de la adquisición o contratación.

Sobre el particular, el Comité Especial en mérito de la absolución de la observación señaló que el plazo de ejecución “(…) ha sido fijado en función al tiempo que demora la realización del servicio propiamente dicho y considerando el tiempo suficiente que le demandaría al contratista tramitar las licencias y/o permisos municipales correspondientes en un escenario normal, actuando con la diligencia debida. No obstante, en caso existieran causales de caso fortuito o fuerza mayor, o no imputables al contratista que impidan que el contratista pueda cumplir con los plazos ofertados debido a la no obtención de las licencias y/o permisos municipales u otras razones, el contratista podrá solicitar la ampliación del plazo correspondiente, según lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado”. Añade, a su vez, el procedimiento que deberá seguir el contratista para tal efecto.     
Asimismo, mediante Informe Técnico remitido a este Consejo Superior conjuntamente con las Bases, el Comité Especial acotando a lo expuesto en el Pliego antes citado, señaló que “(…) el Comité Especial ha dado una respuesta en función a la normativa sobre contratación pública; por lo que no ha negado la posibilidad de la ocurrencia de los hechos mencionados por el contratista ni la posibilidad de solicitar la ampliación de plazo en caso sea necesario y, a su vez que “(…) el Comité Especial no puede señalar que concederá ampliaciones de plazo, pues ello es competencia de la Entidad y su aprobación deberá analizarse cuando ocurran los sucesos que generen el retraso de la entrega de las prestaciones y cuando lo solicite el contratista; situación que evidentemente aún no se ha configurado, pues nos encontramos en pleno proceso de selección”.   
Por lo tanto, siendo competencia y exclusiva facultad de la Entidad establecer la características técnicas del servicio y no advirtiéndose vulneración alguna a la normativa sobre contrataciones y adquisiciones del Estado, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER la observación N.º 01.  Sin perjuicio de lo señalado, el Comité Especial deberá incluir en las Bases integradas las precisiones expuestas. 
Observación Nº 02:
Contra las características técnicas – instalación de fibra óptica con tuvo central y con armadura de acero corrugado (antirroedor)
El observante cuestiona que se requiera que la fibra a ser utilizada sea “fibra óptica con tubo central y con armadura de acero corrugado (antirroedor)”, en la medida que ello resultaría excesivamente oneroso para la Entidad. Por tanto, propone eliminar este requerimiento y que se permita ofertar “fibra óptica BKP de plástico”. 

Sobre el particular, se advierte del Pliego de absolución de consultas y observaciones que el Comité Especial acogió parcialmente la observación, en la medida que la Entidad aceptará la presentación de ofertas de otros tipos de fibras, siempre que cumplan con las especificaciones indicadas en las Bases y tengan protección antirroedor.
Pronunciamiento
Conforme se señaló en la Observación N.º 01, es responsabilidad exclusiva del área encargada de las adquisiciones y contrataciones y del área usuaria, la definición de los requerimientos técnicos mínimos de lo que se pretende adquirir o contratar, por lo que permitir la presentación de otros tipos de fibra a la requerida como requerimiento técnico mínimo, es atribución de la Entidad, específicamente del área encargada de las adquisiciones, en coordinación con el área usuaria. 
Por lo expuesto, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER la observación N.º 02, en el extremo que solicita la eliminación de requerimiento técnico mínimo, y no pronunciarse sobre lo demás que contiene.  Sin perjuicio de lo señalado, el Comité Especial deberá registrar en el SEACE el documento que acredite que la modificación provino del área usuaria y que no incide en el valor referencial.
3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y su Reglamento.

3.1. Modificación del calendario del proceso de selección

El Comité Especial deberá modificar las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente Pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de tres (3) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial publique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 99º del Reglamento.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.
3.2. Documentos que acreditan los factores de evaluación 

En los literales c) y d) del rubro “documentación de presentación facultativa” del numeral 2.8.1 de las Bases, deberá precisarse que la documentación para acreditar los factores de evaluación referidos al postor “experiencia en la actividad” y al personal propuesto “experiencia del responsable del trabajo” podrán ser hasta un máximo de diez (10) “servicios”.  
3.3. Factores de evaluación

3.3.1. En relación a los factores de evaluación referidos al postor “Experiencia en la actividad” y al personal propuesto “Experiencia del responsable del trabajo”, se advierte que sólo se estaría considerando aquellas prestaciones idénticas a las requeridas en el objeto del proceso, esto es “instalación de cableado con fibra óptica” y no aquellas de naturaleza semejante. En tal sentido, el Comité Especial deberá adecuar dicho factor, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 55 del Anexo I del Reglamento.

3.3.2. Respecto al factor de evaluación referido al objeto de la convocatoria “Plazo de realización del servicio”, se advierte de la metodología descrita que “no se aceptarán” plazos menores a 65 días hábiles, pudiendo ello dar a entender que se descalificaría al postor que oferte plazos menores al descrito, lo que contradice lo señalado en las propias Bases, en el sentido que a dichos plazos se les asignaría cero (0) puntos. Por lo tanto, deberá adecuarse la redacción de la metodología del factor.    
3.4. Precisiones a las Especificaciones Técnicas
Del pliego absolutorio de consultas y observaciones se aprecia que el Comité Especial ha modificado varios de los requerimientos técnicos mínimos del servicio a contratar. Toda vez que dicho colegiado no es el competente para determinar los requerimientos técnicos mínimos, deberá publicarse en el SEACE la documentación que acredite que tales modificaciones provinieron de la dependencia competente y que no inciden en el valor referencial. 
4. CONCLUSIONES

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE ha dispuesto: 

4.1. No acoger la Observación Nº 01 formulada por la empresa TELEFONICA DEL PERU S.A.A contra las Bases de la Adjudicación Directa Selectiva Nº 001-2008-EF/43, convocada por el Ministerio de Economía y Finanzas para la contratación del servicio de interconexión de fibra óptica para la Sede Central con sede de contingencias. Sin perjuicio de lo cual, deberá cumplirse lo dispuesto por este Consejo Superior.
4.2. No acoger la Observación Nº 02 formulada por la empresa TELEFONICA DEL PERU S.A.A contra las Bases de la Adjudicación Directa Selectiva Nº 001-2008-EF/43, convocada por el Ministerio de Economía y Finanzas para la contratación del servicio de interconexión de fibra óptica para la Sede Central con sede de contingencias, en el extremo que solicita la eliminación del requerimiento técnico mínimo y no pronunciarse sobre lo demás que contiene.  Sin perjuicio de lo señalado, el Comité Especial deberá registrar en el SEACE el documento que acredite que la modificación provino del área usuaria y que no incide en el valor referencial.
4.3. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección. 

4.4. Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, aun cuando ello implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas del mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento. 

4.5. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar  al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y en el pliego de absolución de observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.
4.6. Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.
Jesús María,  08 de abril de 2008 
HUGO VALLEJOS CAMPBELL

Director de Operaciones
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